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AcuERDo rMpEpAc/cEE/lBl/202s euE pRESENTA rA sEcRETARíe e¡eculvA Ar
CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcró¡r cTUDADANA euE EMANA DE rA connlslón
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcróru cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAt, sE

REQUIERE AI AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE LEANDRO VA[I.E, PARA QUE, EN

cuMpuMrENTo A ro EsTABrEcrDo EN tos rÁnnAFos cuARTo y eutNTo DEr
anrícuto 1'17 DE rA try EsTATAL DE pARTtctpAclór.r ctuDADANA,
REGTAMENTARTA oet Rnrícuro r9 Brs DE rA coNsTnucrór'r porílca DEr EsTADo
UBRE y SoBERANo DE MoREr.os, ASí como rt tRrÍcuLo t2ó DEt REGLAMENTo

euE REGULA tos pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE pARTrcrpAclór.l

CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
pARTrcrpAcrótt cTUDADANA, REMTTA A ESTE rNsTrTUTo EL cALENDARto DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM.

ANTECEDENTES

1. pRoMULgactóru DE LA tEy EsTATAI DE pARTrcrpAcrór.¡ cTUDADANA,

REcLAMENTARTA oer rRrícuro 19 Brs DE LA coNsTrrucróru porínce DEr EsTADo

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisieTe,

se promulgó lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se eslobleció que el lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el Ol de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes q los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/20'18. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo EstoTol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/158/2018, medionie el cuol se oprobó el Reglomenio que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono del lnslitulo

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odicion

Reglomento que regulo los Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoció

Ciudodono.
"a

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/19'l t2029 auE pRESENIA tA sEcn¡rlníl rlrcu¡tvA At coNsEJo ESTATAL EtEcloRAL DEt tNsTtTuto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v panr¡crr¡clóx C¡UDADANA euc EMANA o¡ tl co¡ntstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ennrrcte¡ctót ctuDADANA. MEDIANIE Er
cuAt, sE REQUIERE At AYUNTAMIENIo DE JoNAcAIEpEc DE T.EANDRo vAttE. ¡ARA euc, EN cuMpuMrENTo A to EsrABlEctDo ¡¡¡ Los ¡Ánn¡ros
cuARToYQUtNÌoon¡n¡ícuroIt7DELArEyEsTAtAtDE¡¡nlctelctót¡CTuDADANA,REGIAMENTARIADeIanrícutoI9BtsDErAcor.¡sr¡ruclóH
¡OúTICI DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREI.OS, ¡Sí CO¡/IO ¡L INTíCUIO 'I2ó DEL REGI,AMENTO QUE REGUIA tOS PROCEDIMIENTOS DE

MEcANtsmos o¡ rantclpecrót¡ ctUDADANA DEt rNsrluro MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs y r¡ntrc¡e¡cróN ctuDADANA. REMtTA A
INSTITUIO Et CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAt.ASAM.
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4. ¡NTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

C¡UDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, elConsejo Esiotol

Electorol Cel insliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodon,r, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02O12023, o Trovés del cuol delerminó lo conformoción,

integrociórr 1r vigenc o de los Comísiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de esïe Órgono Eleclorol Locol, por lo que respeclo o lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Poricipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-15/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veinlitrés, lo Secreiorío Ejecutivo del Instiluto Morelense de Procesos

Electoroles;y Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

15/2023, dirigido o lo Presidento Municipol del Ayuntomiento de Jonocotepec

de Leondrrt Volle, por medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo

pórrofo de lo Ley EsloTolde Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio delortículo

l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos. se le

solicitó, poro que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles contodos o poriir

de lo recepción del oficio referido, remitieron el formoto CAL-CABI,

corresponcliente ol colendorio de sesiones de cobildo obierto de12023.

Lo onteric,r, con el objelo de moximizor los lemos relocionodos con lo

Poriicipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono porq

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimìentos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomiento.

6. OFf CIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-11/2023. Con fecho ires de mozo del dos mil

veintitrés, l<r Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-11/2023,

dirigido o lo Presidento Municipol del Ayuntomienlo de Jonocotepec de

Leon Volle, Morelos por el cuol en seguimiento ol oficio

E/VAMA/O43-15/2023; se Ie informó que o lo fecho de lo emisión del^r-lc
rMpEpAc /cEE/r Bi /2023 euE pREsÉN¡¡ Le s¡cnneníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT. DEr. rNsrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcroRALEs v ¡¡nr¡crpec¡ór'¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ Le com¡s¡ótr EJEcufrvA pERMANENIE o¡ ¡¡n¡tcl¡¡ctót¡ ctUDADANA. MEDTANtE Er
cuAt, sE REQUIERE At AvUNTAMIENTo DE JoNAcArEpEc DE tEANDRo vAu.E, pARA euE, EN cuMpLtMtENro A Lo EsTABtEctDo ¡H Los rÁnne¡os
cuARroyeutNrooeienrícuLoIt7DEtAtEyÊstATAtDE¡annct¡¡c¡ó¡lcIUDADANA,REGIAMENIARIAD¡Llnrículot9BtsDEtAcoNsTtfuctóN
rolínc¡ DEr EsrADo LIBRE y soBÉRANo DE MoREtos. así como ¡¡. enrícur.o r2ó DEr REGLAMENTo euE REGULA ros pRocEDrMlENTos DE r.os
MEcANtsmos oe ¡¡nlclr¡ctót¡ ctUDADANA DEI tNslÍuto MoREt ENSE DE pRoctsos EtEctoRAtEs y ¡¡nlcl¡eclóH ctuDADANA, REMTTA A ESTE

INSTITU]O EI CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EI FORMAIO CAT-ASAM.

INTEGRANTE

lsobel
Gucdorromo
BusTomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

RodrÍguez

coMrsroN

De Porlicipoción
Ciudodono
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oficio señolodo en el rubro del presenTe onlecedente, no se hobío recibido lo

informoción solicitodo, por lo que se le requirió por segundo ocosión lo

informoción referido en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-l 5/2023,

concediéndole un plozo de diez díos hóbiles poro tol efeclo.

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROLTO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAt DEt ESTADO DE MOREtos (IDEFOMM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veinlitrés, el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstiluto de Desorrollo y

Foriolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porlicipoción Ciudodono en lo enTidod;

cuyo objeTo es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuntomenie diversos octividodes de ocuerdo o los olribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gesfionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

olribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de poriicipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t...1
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducenles poro gestionor, onte los treinto y seis Ayuntomienïos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus olribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los ouloridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol orlículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Esto'tol de
Porlicipoción Ciudodono. Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos
. Plebiscíto
. Referéndum
. lniciotivo populor
o Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierio
. PresupuestoPorticipotivo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/191 /2ol¡ auE pRESENTA u sEcn¡rrníl ¡.t¡cuttvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEL rNsTrTUro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡rnr¡cl¡eclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ tl comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nltclp¡ctór.¡ ctuDADANA. MEDIANIE Er
cuAt. sE REQUTERE At AYUNIAMIENTo DE JoNAcAIEpEc DE TEANDRo vArrE, pARA eu¡, EN cuMpuMrENTo A ro EslABrEcrDo ¡H r.os pÁnne¡os
cuARTo y QUrNro o¡l enrícuto 1 l7 DE tA rEy EstATAt DE p¡rncrrlcrór.¡ CTUDADANA, REGT.AMENTARIA DeL ¡ntícuLo I 9 Bts DE rA coNsrrruclór.¡
¡oúr¡ct DEt EstADo LTBRE y soBERANo DE MoREtos. ¡sí col¡o ¡l nnrículo 't2ô DEt REGLAMENÍo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE Los
MEcANtsMos o¡ ¡annctp¡ctóH ctUDADANA DEt tNsrruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v ¡¡nlcr¡rcrór.¡ ctuDADANA. REMnA A EsrE
INSIIÍUIO Et CATENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS EN Et fORMA]O CAT.ASAM.
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. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupueslo Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 2:.4 del Reglomenlo de lo Ley de Presupuesto Porticipolivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4, 9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de.Asombleos en moterio de Presupuesto PorticipoTivo.
t.l

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-10/2023. Con fecho cuotro de obril del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecufivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emilido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/750-10/2023,

dirigido o lo Presidento Municipol del AyunTomiento de Jonocotepec de

Leondro Volle, Mcrelos, por el cuol en seguimiento o los oficios

IMPEPAC/SE/VAMA/043- 1 5 /2023 e IMPEPAC/SE/VAMA/505- 1 1 /2023, se i nformó

que: derivodo de que los Ayuntomiento determinoron codo oño el colendorio

de sesiones de cobildo obierto, mismos que podrón ser modificodos medionle

ocuerdo del propio Órgono Colegiodo y por lo tonlo ser notificodos o este

lnstituto. Y que o lo fecho no se hobío recibido informoción olguno por porte de

esTe oyuntomiento, es que se le solicitó por tercero ocosión, remitieron lo

informoción requerido.

Asimismo, se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto del temo, se pusieron o disposiciones dotos de contocto

poro lo oiención del mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-13/2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veintitrés. lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/983-13/2023, dirigido o lo Presidento Municipol del

AyunTomiento de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos; por el cuol se le

informó qJe en seguimiento o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-1512023 e

.IMPEPAC/SE/VAMA/505-l I /2023 e IMPEPAC/SE/VAM Al7 50-10/2023 se informó

que: derivodo de que hoslo ese momento no se hobío brindodo lo informoción

solicitodo por este lnstiiuto, referente ol meconismo de Porticipoción Ciudodono

cilodo, se solicitó de monero otento remitir lo informoción solicilodo en los oficios

de referercio, esto es el formoto CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los

ones de cobildo obierto de\2023, concediéndole poro iolefecto un plozo de

diez díos biles contodos o portir de lo recepción del oficio.

rMpEpAc/cEE/l B't /2023 euE pREsENt¡ u s¡cnetení¡ EJEcultvA At coNsEJo EstAtAt Et EcToRAt DEuNsltuTo MoREtENSE DE pRocEsos
v ¡¡nlctptclót¡ CIUDADANA euE EMANA or te comlslóH EJEcunvA pERMANENTE o¡ r¡n¡tcr¡tctóH C¡UDADANA. MEDIANIÊ Et

CUAI., SE REQUIERE AI. AYUNTAMIENTO EE JONACATEPEC DE I.EANDRO VAI.LE, PARA QUE. EN CUMPTIMIENÌO A IO ESTABTECIDO ¡I'¡ I.OS ¡ÁNNA¡OS
cuARro y eut¡¡ro o¡l entícuto Itz DE tA tEy ESIATAI DE ¡¡nlcrr¡c¡óH CIUDADANA, REGLAMENTARTA Deltnrículo I9 Bls DE tA coNsrtructóN
¡olÍrtca DEI EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí como n lnrícu¡.o 126 DEL REGTAMENTo euÊ REGUTA tos pRocEDtMtÊNtos DE Los
MEcANrsMos o¡ p¡nrtcl¡¡ctóH ctUDADANA DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v r¡nr¡cl¡lctóN ctUDADANA, REMTTA A EsrE

INSTI]UIO EI- CAIENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EL IORMATO CAt-ASAM.
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10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-15/2023. Con fecho veinTidós de moyo del

dos mil veinTitrés, lo Secrelorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-15/2023; en otención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituio de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del Eslodo de Morelos; informó

o lo Presidento Municipol del Ayuntomienio de Jonocotepec de Leondro Volle,

Morelos los documentos siguientes:

i. Lo convocotorio poro porlicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|O55/2023, emitido por el Consejo EsToiol

Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denomínodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcenTojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de porlicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emiiido por el Consejo Eslotol
Electoroldel IMPEPAC, medionte elcuolse determinon los porcentojes de
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcenÌojes de porTicipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculolorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol
Electorql del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigenfes en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objelivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Eleclorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documenToles o trovés de sus póginos

de internei y redes socioles con que cuente el Ayuntomiento, y remito lo

evidencio de dicho publicidod constonte o poriir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyuntomienio respeclivo, o fin de remitir o mós

iordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimienTo de

sus obligociones legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lo presente onuolidod

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descrilos en los oniecedenles

morcodos con los numeroles 5, ó,8,9 y l0 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por esie órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@impepoc.mx o los direcciones de correo elççtrónico:

fronciscomorlinromirezmedino@qmoil.com y presidenciojonocotepec2224@amoil.com;
AcuERDo tMPEPAc/cEE/181 /202J euE pRESENIA tA sEcn¡t¡ní¡ eL¡culvA AL coNsEJo EstAlAr Et-EcToRAL DEt- tNsTtTUÌo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRALES v l¡nttc¡¡¡clón CIUDADANA euE EMANA oe L¡ cornrsrór.r EJEcuTtvA pERMANENTE or r¡nlclp¡cló¡'¡ ctuDADANA, MÉDtANTE Er
cuAt, sE REQUIERE AL AYUNTAM|ENIo DE JoNAcAlEpEc DE LEANDRo vAu.E, pARA euE, EN cuMpr.rMtENTo A to EsTABrEctDo r¡l los pÁnnaros
cuARTo Y QutNro o¡t enrícuto 1 t 7 DE LA t Ey EsTAtAt DE ¡enlcl¡¡clóru ctuDADANA, REGT AMENTARTA o¡L enrícuLo I 9 Bts DE tA coNsliuctó ¡¡
polír¡ce DEt EstADo tISRE Y soBERANo DE MoREros, esí cotvto tL ¡nrícuto r2ó DEt REGTAMENIo euE REGutA tos pRocEDtMtENTos DE tos
MEcANtsMos oe ¡¡nttcl¡actóH ctUDADANA DEt rNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡tnnct¡¡clóru ctuDADANA, REMrA A EstE
INSTITUIO EI. CAI.ENDARIO DE ASAMEI.ÊAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAT.ASAM.
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los díos diecinueve de enero, lres de morzo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de

moyo de <jos mil veintitrés.

1I. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóN T.¡¡CUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisieie de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejeculivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionie el cuol se opruebo requerir ol Ayunlomiento de Jonocotepec

de Leondro Volle, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos

cuorto y quinto del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimienfos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstìtuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o esfe

inslituto el colendorio de osombleos ciudodonos en el formoto CAI-ASAM

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 4.I,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorql y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lq moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De corrformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frqcción V, de lo
Conslitución poro el Esiqdo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es unq función estotol que le corresponde o esie Orgonismo Público

Locol, en 'términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstiiuto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

ì7 potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

cit.rdodonío, en términos de lo normolivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

eleclorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

oulónom en su funcionqmiento e independienie en sus decisiones, conforme

lo de ine lo normoTivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección.

eJ tivos y lécnicos.
rMptpAc/cEE/r gt /2023 euE pREsENt¡ m s¡c¡¡tení¡ ¡JEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAt Et EcroRAr" D€t lNs¡rruro MoRETENSE DE pRocEsos

v ¡antrq¡actó¡ c¡UDADANA eut EMANA o¡ t¡ co¡rnlstóN EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡¡nncr¡¡crót¡ cTUDADANA, MEDTANIE Er.

sE REQUTERE Ar AyuNfAMtENto DE JoNAcAtEpEc DE LEANDRo vALrÊ. pARA euc. EN cumpumrENto A ro EsTABLEctDo ¡H tos pÁ¡n¡ros
cuARro y eutNlo o¡l ¡nrícut o I l7 DE t"A tEy ESTAIAI DE pAnncrpAcrór'¡ cruolonHa, REGTAMENTARTA Dn enrículo l9 Brs DE LA coNsrrrucrór.¿
eorírce DEI ESTADo UBRE y SoBERANo D€ MoREtos, ¡sí como ¡t anícuto 'r2ó DEr REGTAMENTo euE REcurA r.os pRocEDrMrENTos DE ros
MEcANrsMos oe r¡ntrctpaclóH ctUDADANA DEt. tNsfnuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nlc¡¡tc¡óH ctUDADANA, REMTTA A EsrE

INSÌIÍUIO Et CAI"ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET fORMATO CAt-ASAM.
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lll. Por su porie, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, esïoblece en su ordinol ó3, pórrofo lercero que el lnstÌlufo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Elecloroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de poriicipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previslos por lo
normotivo oplicoble.

IV. FINES DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del orlículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnsTituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro político;

consolidor el régimen de portidos políiicos; goronlizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecuiivo y de los

Ayuntomiento del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudqdqnq; osí como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufroqio y velor por lo outenticidod v efectividod del mismo

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnsiituto Morelense, lo de

orienfor q los ciudodqnos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Eleclorollocoleslipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en Iodo

lo entidod y se integro con los siguienles órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll lac âamicianac Fia¡¡¡tirrac Þa¡manan*ac rr Tamnara les
lll. Los Consejos Distritoles Elecloroles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecloroles;
V. Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vll. óRcANo DE DlREcclóN suPERtoR Y DELIBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Eslotol

AcuERDorMpEpAc/cÉÊ./1gt/202aeuEpRESENIAtAsEcn¡rtnít¡.¡¡currvtAt coNsEJoESTATATErEcloRArDErtNslrutoMoRETENsEDEpRocEsos
ELECTORAI.ES V PINTICI¡¡C¡óI'¡ CIUDADANA QUE EMANA OE N CO¡¡ISIóTI EJECUIIVA PERMANENTE OI EENT¡CI¡¡CIóI.¡ CIUDADANA, MEDIANTE ET

cuAL. sE REQUTERE At AYUNTAM|ENÌo DE JoNAcAtEpEc DE LEANDRo vALrE, PARA euE. EN cuMpLrMrENTo A Lo EsrABrEcrDo r¡¡ ¡.os ¡Ánnaros
cuARTo Y QutNTo oel anrícuto r t 7 DE rA [Ey ESIATAL DE prnrrcrpectóN cTuDADANA. REGTAMENTARTA D¡l ¡nrículo ] 9 Bts DE rA coNsrrruclór'r
po¡.ínce DEI EsrADo r.rBRE y soBERANo DE MoßEros, esí co¡r¡o ¡¡. rnrículo r2ó DEr REGTAMENTo eut REGULA ros pRocEDtMtENTos DE Los
MEcANtsuos ot prnlct¡ec¡ót¡ cIUDADANA DEt rNsTtTUto MoRELENsE DE pRocEsos Er.EcloRAtEs v ¡lnncrpeclóH ctuDADANA, REMnA A
INSTITUTO EI. CATENDARIO DË ASAMETEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAI..ASAM.
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el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsqble de viqilor el cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles v

leooles en moterio electorql.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos. dispone que el Consejo Estoiol Electorol, poro el mejor desempeño de
cr ¡c ntril'r¡ rr.innac inlaarar{ lnc ¡nmicinnac aiaar rtirrnc los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor. dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividode;s de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstitulo

Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendodo.

Cobe precisorse que. los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejc Estotol, son los siguientes:

l. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Porfidos Políficos;
lll. De Copocttoción Elecforoly Educoción Cívico;
lV. De Adminístroción y Finoncromtento;
V. De Porticipoción Cìudodona:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol ElectorolNocionof
Vll. De Queios;
Vlll. De ïronsporencio;
lX. De Fiscolizoción, y
X. De lmogen y Medios de Comuntcocion.
Xl. De Fartolecimienfo de lo lguoldod de Género y No

Discriminocion en Io Porticipoción Polífico.

Enfosis es oñodido

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION

CIUDADANA. Por su porle, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimi,3nTos Electoroles poro el Esfodo de Morelos, dispone que son

olribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Porlicipoción Ciudodono,

los siguien.les:

t..l
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes oiribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
imcrocedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le:;eon turnodos por el Consejo Estotol;

.frevenv, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
uisitos;

ERDo tMpEpAc /cEE/l gt /2023 euE pREsENTA lA sEcRETAníe e¡¡culv¡ el coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsT¡Tuto MoREtENsE DE pRocEsos

o¡ n co¡r¡lslót¡ EJEcullvA pERMANENTE o¡ ¡lnlct¡lclót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et
CUAT, SE DE LEANDRo vALLE, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsrABLEctDo ¡t¡ Los pÁnuros
cuAR¡o y eutNlo oet anrícuto It7 DE tA tEy Es¡AIAt DE tenttct¡¡clóH cIUDADANA, REGTAMENTARTA D¡tenrícuto I9 Bts DE t"A coNsrtruc¡ó¡¡
polír¡cr DEr. EsrADo L¡BRÉ y SoBERANo DE MoRE¡.os, rsí cotr¡o a. ¡¡tícuto 12ó DEt RÊG¡AMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENfos DE ros
MEcANrsMos or ¡qnttct¡¡c¡ó¡¡ ctUDADANA DEt rNsTtIUro MoREtENsE DE pRocEsos ELEcroRAr.Es v e¡nr¡c¡¡rc¡óH ctUDADANA, REMT¡A A EsTE

INSTITUTO ET CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EL fORMAIO CAI-ASAM.
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lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y somelerlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se lrote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizacion, desorrollo, reolizoción
del cómpulo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normolivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo poriicipoción ciudodono, velondo por lo
outenlicidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonenie o los Gobiernos Estotol y
Municipol en molerios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de esfroiegios que moliven o lo
ciudodonío poro presentor inicioiivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culiuro y lo
formoción poro dicho poriicipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porficipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relolivo ol morco geogrófìco poro
lo reolizoción de los procedimienlos de porticipoción ciudodcno;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e insfructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
poriicipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender. coordinqr, oprobor y supervisor lodos lqs
octividodes relocionodos con los meconismos de oorticiooción
ciudodono. v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahot'o bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de Instituciones

y Procedimienlos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece Ios

otribuciones del Consejo Estolol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo Ios

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplim¡ento de sus

olribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio y los

demós que le confiere el propio Código y olros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo 19 Bis de lo ConsTitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de

sociedod morelense en sus disiinlos formos de expresión, los cuoles debe

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcan, y siempre deberón lener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porTicipolivo " porc el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.
AcuERDotMPEPAc/cEE/191/2023euEpRESENTAtAsEcneteníe¡.¡¡cur¡vAALcoNsEJoEsTATA!EtEcToRAt DELtNslTUToMoRETENsEDEpRocEsos
EtEctoRALES v ¡enrtc¡¡¡ctón CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comls¡ót't EJECulvA PERMANENTE oe renlct¡eclóH ctuDADANA, MEDTANTE Et

cuAt. sE REQUIERE AL AYuNfAMtENlo DE JoNAcAtEpEc DE LEANDRo VAU.E, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo ¡H l-os ¡Ánnaros
cuARto Y QutNto o¡t anrícuto I t 7 DE tA tty EstATAt DE pARllcrpAcró¡l ctuo¡o¡¡¡¡. RÊGtAMENTARIA orr. ¡nrículo l9 Brs DE LA coNsrtucró¡l
potínca DEI EslADo uBRE y soBERANo DE MoRELos, lsí co¡rno et enrícur-o r2ó DEr REGTAMENTo eur REGutA ros pRocEDtMtENlos DE ros
MEcANtsmos o¡ ¡enttclpectóH cTUDADANA DEL rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs v ¡¡nrcrpec¡ó¡r cTuDADANA, REMrA A EsTE

INSTIIUIO ET CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS ËN EL TORMAIO CAt-ASAM.
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Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

Impepa

t.

il.

ilt.

vt.
vil.
vilt
tx.
X.
xt.
xil.
xil.
XIV

t.

il.

1il.

',/ll.

\/l I t.

IX,

X.

xt.
.{il.

Plebiscito;
Referéndum;
lniciotivo Populor;
Consulto Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto:
Congreso Abierlo;
Asombleo Ciudodono;
Presupuesto Porticipotivo
Difusión Público;
Red de Controlorío
Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

PorTicipoción Ciudqdono y el lnstituTo Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12, 22,28,29 de lo Ley Esiotol de Pqrlicipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente. lo

siguiente:

tl
Artículo L Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el
es-odo de Morelos, los siguientes:

Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusíón Públíco;
lniciotivo Populor;
Plebiscito;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y

Red de Controlorío

rMpEpAc/cEElr Bl/2023 euE pREsENr¡ u srcnrrlrín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToiA! DEr rNsltTuro MoREt ENSE DE pRocEsos
v ¡enrcle¡oóH cIUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡rlrsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE or e¡n¡¡crrecróH cTUDADANA, MEDTANTE Er.

cuAL. sE RÊeurERE Al AyuNtAMlENIo DE JoNAcAIEpEc DE TEANDRo vArrE, pARA euE, EN cuMpr.tMtENTo A ro EsTABtEctDo ¡N tos ¡Án¡aros
cuARTo y eurNro on antícuto t t 7 DE tA tEy ESTATAL DE pARlctpAclóH c¡uoeoaH¡, nEGnMENTARIA o¡l tnrículo t 9 Bts DE tA coNsrtuc¡óx
rolírrc¡ DEl EsrADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos. esí cono ¡l enrícuio r2ó DEr REGIAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE ros
MEcANtsMos or ¡anl¡ctptctóN ctUDADANA DEt rNsTlTUro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡anrc¡racróH cTUDADANA, REMTTA A EsrE

INSTITUTO EI. CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN ET TORMAIO CAI,.ASAM.
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Arlículo l'1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son ouforidodes del esiodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de PorTicipoción del Congreso del Estodo de Morelos

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguienies:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudonïes Municipoles

t...1
Artículo 22

El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol, consiitucìonolmenTe
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políiicos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.
Es lo outoridod en moleriol electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomienlo e independienle en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porlicipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los férminos
previslos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

AdemÓs, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomenioción
relotivo y oplicoble.
El lnstifuto esió obligodo o implemenior progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moterio
de portícipoción ciudodono y democrocio porticipoiivo.
El lnstituto deberó implementor un progromo permonente y coniinuo de
copocitoción, educoción, consullos y comunicoción ocerco de los molerios
propiomente

t..l
Artículo 28. El meconismo de porïicipoción ciudodono es el med.io por el cuo
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del eslodo de
Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de los órErqnos de
gobierno eslotol y municipol. sin tener lo obligoción de formor porTe de'lo

ACUERDO TMPEPAC I CEE /1 81 /2023 QUE PRESENTA tA s¡cttrení¡ ¡trcunvA AL coNSEJo ÊsrATAt EtEcToRAt DEt rNsrTUro MoREIENsE DE pRocEsos
ETEcloRALES Y plnlc¡¡¡clór'¡ cIUDADANA QUE EMANA o¡ r.¡ cotr¡ustót¡ EJEculrvA pERMANENTE o¡ ernr¡cr¡¡cróru ctuDADANA. MEDIANTE
CUAI. SE REQUIERE AT AYUNTAMIËNTO DE JONACAIEPEC DE I.EANDRO VALI.E, PARA QUE, EN CUMPI"IMIENTO A IO ESTABLECIDO EN TOS
CTJARIO Y Qutnlo ot¡. ltrícuto t r z DE tA tEy EsIAfAr DE ¡ennc¡¡ecró¡¡ cTuDADANA. REGTAMENIARIA De L ¡nrícur-o I 9 Bts DE rA
POUllCA DEt ESTADO IIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Así CO¡/IO ¡I INTíCUIO I2ó DET REGLAMENTO QUE REGUTA IOS PROCEDIMIENTOS DE tos
MEcANlsMos or pennc¡plctóH ctUDADANA DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRALEs v ¡¡nlc¡etclóH ctuDADANA, REMTTA A EsTE
INSTITUIO EI CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAT.ASAM.
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función público o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecentor
lo trosporencio y el buen ocluor de los servidores públicos del Estodo,
prvilegiondo en todo momento el inlerés generol y el desorrollo democrótico
derl Eslodo,

Artículo 29...
Los ouioridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o lrovés
de compoños informolivos y formolivos, progromos de: formoción poro lo
cir.¡dodonío, mejoromìenlo de lo colidod de vido, represenioción y promoción
der los intereses generoles, sectorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
lo:; principios de lo porticipoción ciudodono. fomento o los orgonizociones
cir.¡dodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono.
t...1

Sin que F,ose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstituto de

Desqrrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

conslitucionol estón o corgo de los AyuniomienTos.

Es por ellc,, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constiiución

Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Forlolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específicc de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción. difusión y ejercicio

de los me:onismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuc:iones legoles con que cqdo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copoc:itoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMAi043-15/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/50-

1 t I 2023, IMPEPAC/SE/VAMA/7 50-1 0 /2023, IMPEPAC/SE/VAMA/9ó3- I 3/ 2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1 182-l 5/2023: girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

octividod.

RDo rMpEpAc/cEElr Br /2023 euE pRESENfA tA sEcRErAní¡ ¡¡rcunvr rr- coNsEJo ESTATAI ELEcfoRAt DEr. rNsTrIuTo MoREIENSE DE pRocÉsos

v ranncr¡¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡ursróH EJEcuTrvA pËRMANENTE o¡ ¡¡nttc¡¡¡crót¡ cIUDADANA. MEDTANTE Et

cuAt. sE REQuTERE Ar AyuNrAMrENIo DË JoNAcAÌEpEc DE tEANDRo vALLE. pARA euE, EN cuupumrËNlo A to EsTABtEctDo ¡H Los ¡Ánneros
cuARIo y eutNTo orL ¡nrícuto 't t z DE t A t Ey ESTAIA¡ DE ¡enlc¡¡¡c¡óH cIUDADANA. REGLAMENTARTA D¡r lnrículo l9 Bts DE tA coNsr¡ructót't
po¡-ílce DEr EsTADo UBRE y soBERANo DE MoREros, esí co¡rno el ertícuto r2ô DEr REGLAMENTo euE REcurA ros pRocEDtMtENTos DE r.os
MEcANtsMos o¡ r¡nitc¡¡¡ctóH ctUDADANA DEt rNsrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos Er.EcroRALEs v ¡enncr¡¡cróH cTUDADANA. REMTTA A EsrE

INSTITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS ÊN Et TORMAÌO CAL"ASAM.

Pógino 12 de 23



a

Impepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALhsttuto l¡lorcþlm
dePffis3Ëlætonls
y Parllcþaclóñ Gludadrna

AC U ERDO TMPEPAC/ cEE / 1 81 / 2023

Xlll. En eso tesiluro, el oriículo 117, de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono,

Reglomentorio del orlículo lg Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se ïronscribe:

t...1
Artículo ll7. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Esiodo o de los pueblos que por usos y
cosiumbres elijon o sus ouloridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Auloridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de Ios osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
cosiumbres.

Los óreos de porlicipqción ciudodonq de los Avuntomientos ocordorón
el cqlendorio onuol de osombleos ciudqdonos. en el cuol se otenderó
el principio de odministroción de tiempos v espocios. o efeclo de
qorontizor los luqores públicos oue se reouieron ooro lo celebroción de
éstos.

De iquolmonero.les proporcionorón lq loqíslico poro lo celebroción de
los osombleos: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí
como de sus modificqciones.

En coso de que los Ayuntomientos omiton u obsloculicen el
cumplimiento de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimienTo del lnsliiuto, poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducenfes.

Lo onterior, deberó hocerse delconocimiento del lnslituio.
t...1

Así lombién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porlicipoción Ciudodono, del lnstilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 126. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierlo
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osunios de corócter colectivo o comuniiorio, osí como poro lo
revisión y seguimienfo de los progromos y políiicos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y volo. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En ésfos podrón porticipor

1 Visible en lo ligo http://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leves/Þdf/LPARTICIPACIONCtUM.pdf
AcuERDo tMPEPAc/cEE/181 /2023 QUE pRESENIA LA sEcn¡llníl rJrcurvA AL coNsEJo EsÌArAr Et EctoRAt DEL tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnlc¡t¡c¡óH CIUDADANA eu¡ EMANA or l.l co¡ntstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ptnr¡cl¡ecróru ctuDADANA. MEDIANTE Er
cuAt, sE REQUIERE At AYUNTAMIENIo DE JoNAcATEpEc DE TEANDRo vALrE. eARA euE. EN cuMpuMrENTo A to EslABtEctDo ¡¡¡ Los ¡Ánn¡¡os
cuARro Y QUtNro o¡l lnrícuto I l7 DE tA t¡y Es¡ATAr" DE renr¡cr¡ecrór.¡ cTuDADANA. REGLAMENTARTA Del ¡nrícuto r 9 Brs DE t A cor.¡srlrucróru
¡oLírtct DEt EsTADo ttBRE y soBÉRANo DE MoREtos, tsí cotto ¡l lnrículo 't2ó DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENtos DE

MEcANtsMos o¡ rannctpaclóH cTUDADANA DÊt rNsrTuro MoREtENsÊ DE pRocEsos ErEcToRAtEs y panllcletcló¡¡ ctuDADANA. REMtTA A
INSTIIUfO EL CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. fORMAIO CAI.-ASAM.
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rriños, niños y odolescenïes con derecho o voz.

los óreos de porticipoción ciudodono de los Avunlomientos ocordorón
ç,1 colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuolse otenderó
c.l nrin¡inin r{a nr{minictra¡iÁn r{a tiamnnc \/ êc^^-
qorontizor los luq que se requieron poro lo celebroción de

-ASA

^c n afanln r{a

é,c*nc rr âal-rarÁ infnrmarca nl lnc{i{rr{n mar{inn{a fnrmn{n l-Âl

c,cïnl-ìla/-ian.{n rlnncla hnl^rrÁn do nlacnrrnllnrca lnc Â som l^rlanc

Çiudoclon_St.2

En ese sentido, de los ortículos en cito, esto outoridod odministroiivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porlicipoción ciudodono,

denomincdo "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono delerminoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstiTuto lo conducente, osípues, no solo bosto con

colendoriz:or los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituTo Morelense Procesos Electoroles y PorTicipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

XlV. Representoción legol de los mun¡cip¡os. Lo representoción legol es lo

imposiciórr derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su octuoción o nombre y represenloción del referido tercero,

impocTo en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo

tomo de clecisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es Io persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

Tol es el coso de los municipios, como órgonos de gobierno que lienen o su corgo

lo tomo d,= decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol. dentro de su ómbito territoriol y por lo tonto, lo porlicipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oporiunidod de ollegorles

innovociórr, oportunidodes, mejoros económicos e infroeslructuro. De qhí que el

Constituye¡nie determinó:

t..l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor
clirecto, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de
regidurÍos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio
cle poridod. Lo compe'tencio que esto Constitución otorgo ol gobierno
nrunicipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermedío olguno entre éste y el gobierno del Esïodo.

"E s añacido
rMpEpAc/cÊE/'tB t /2023 euE pREsENt¡ n s¡cnet¡¡ít EJEcurvA Ar coNsEJo EstATAt ELcctoRAt DEt rNslruto MoRETENSE DE pRocEsos

v p¡nrrcr¡acróN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comlsróH EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡enncre¡cróN cTUDADANA, MEDTANTE Er.

cuAt. sE REeUIERE At AyUNTAM|ENTo DE JoNAcarEpEc DE tEANDRo vAttE, pARA eu¡, EN cuMpuMtENTo A to EsfABtEctDo eH los eÁnnt¡os
cuARTo y eur¡¡ro oa antículo I l z DE tA rEy ESIAIAT DE ¡lnrrcrrec¡ór.¡ cIUDADANA. REGTAMENIAR¡A De l lnícuto l9 Brs DE tA coNsr¡ructó¡'¡
poúrrcr DEr ESTADo L¡BRE y SoBERANo DE MoREtos. mí co¡rro ¡l enrículo 'r2ó DEr. REGTAMÊNTo eur REGULA Los pRocEDrM¡ENros DE r.os
MEcANrsMos or ¡antc¡¡¡ctót¡ c¡UDADANA DEt rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es v ¡e¡ncr¡ecróN cTUDADANA, REMTTA A EstE

INSTITUTO ET CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN EL IORMATO CAI..ASAM.
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Lo onierior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonTo ol régimen

interno, pero se encuentro supedilodo o lo outoridod de lo enlidod federolivo o

lo cuol pertenece.

Así pues, el Congreso Estotol dicio los leyes que son oplicobles de monero generol

q todo el Esiodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo "4'l .- El Presidente Municiool es el reoresenlonte oolítico. iurídico v

odministrotivo del Avuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol

duronle el lopso de su período constíTucionol y, como órgono ejeculor de los

determinociones del Ayuntomiento, liene los siguientes focullodes y
obligociones:

t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su compelencio, el Bondo de Policío

y Gobierno, los reglomenlos municipoles, y disposiciones odministroiivos de

observoncio generol, osí como los Leyes del Eslodo y de lo Federoción y oplicor

en su coso los sonciones correspondientes;

t...1

En ese sentido, es menester identificor que cuclquier requerimiento, o

opercibimienio del que se hogo ocreedor elAyuniomienTo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

AyunTomiento.

XV. Por su porie lo Ley Orgónico Municipol del Esiodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomienlo poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un munic¡pio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester idenlificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integronles del Cqbildo, como órgono de móximo representoción del mu

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto

ortículo 1 17, de lo de lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomen no
AcuERDotMPEPAc/cEE/t8t/2023euEpRESENIAtAsEcneraní¡r.¡tcu¡¡vAAt coNsEJoEstAtAtEtEctoRAt DELtNslTUtoMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs Y pnnncl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA or Lr co¡rn¡slóH EJEcurvA ¡ERMANENTE o¡ plnr¡c¡¡¡clóH ctuDADANA. MEDIANtE Ér
cuAL,5E REQUIERE At AYUNIAMIENIo DË JoNAcAIEpEc DE tEANDRo vAu.E, pARA eu¡, EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo ¡¡l Los rÁnn¡¡os
cuARto Y QUtNto o¡l nnícuto I l7 DE tA t Ey ESTATAI DE ¡anncr¡¡crór.r cTuDADANA. REGI-AMENÌARIA oc¡. ¡nrículo l9 Bts DE LA coNsrlrucróH
¡oúrtc¡ DEt EsTADo ttBRE y soBERANo DE MoREtos. rsí como ¡l ¡nrículo r2ó DE! REGTAMENIo euE REGuTA ros pRocEDtMtENros DE tos
MEcANtsmos o¡ renttc¡¡actóN cTUDADANA DEL rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcloRAT-Es v e¡nrcr¡rcró¡l cTuDADANA. REMTTA A EstE
INSÍIIUIO EI CAI.ENDARIO DE ASAMBtEAS CIUDADANAS EN ET TORMATO CAI.ASAM.
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del ortículo l9 Bis de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos. l,f,s Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo
troscendercio de estoblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

tol y como lo dispone el ortículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoto:

ArÍículo *24.- El dío uno de enero de/ oño siguiente o su e/ección, el
Ayuntomiento, o convocolorio del Presidente Municipol, celebroro su
Primero Sesión de Cobtldo.
t...1

Il. El número v denominación de los Comisiones, seró deiermînodo por los
infegronfes del Avunfornienfo, pero en fodo coso deberón consideror los
siouÍenfes moferios:3

o) Gobernocion y Reg/omentos;
b) Hociendo, Progromocion y Presupuesfo;
c) Pionificocion y Desorrollo;
d) Desorrollo Urbono, Viviendo y Obros Públicos;
e/ Servicios Públicos Municipo/es;
f ) Bienestor Sociof
g) Desorrollo Economico;
h/ Seguridod Público y Trónsifo;

I Asuntos lndígenos, Co/onios y Poblodos;
j) Educación, Culturo y Recreoción;
k) Desorrollo Agropecuorio;
l) Coordinocion de Organismos Descenlrolizodos;
m) Profección ombientol y Desorro//o Susfenfob/e;
n) Derechos Humonos;
o)Turismo;
p) Patrimonio Municipol;
q) Proiección del Potrimonio Culturol;
r) Relociones Públicos y Comunicocion Socio/;
s/ A:;unfos Migrotorios;
t) lg Laldod y Equidod de Género;
u/ Asunlos de lo Juventud;
v)Tronsporencio, y Protección de Dotos Personoies, Rendición de Cuenfos,
Conrbofe o lo corrupcíón, y Archivos;
w) C.iencio, Tecnologío e lnnovocíón;
xl P orticipo ción Ciudoda no:¿
y) Alención o personos con discop ocidod, y
z) Atención o la Diversidod Sexuo/.

t...1

En ese sentido, y uno vez que el óreo operolivo de esie lnsiituto reolizó un

ejercicio didóctico, cuyo finqlidod es montener el conirol sobre los

Ayuntomienlos que hon cumplido con lo estoblecido por los pórrofos cuorto y

quinto. del orlículo 117 , de lo Ley en cito, obtenÌendo el resultodo siguiente:

adido

tMpEpAc/cEE/tIr/2023 euE pREsENra l¡ s¡cnereníe ¡JEcuTtvA At coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEt tNsntuto MoREIENsE DE pRocEsos
v ¡¡¡ttcrr¡ctóN C|UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrtclr¡clóH c¡UDADANA. MEDTANTE Et

sE REeUTERE AL AyuNTAMtENto DE JoNAcATEpEc DE TEANDRo vAlrE, pARA euE, EN cuMpuMrENTo A Lo EsTABrEcrDo tH r.os nÁnn¡¡os
ARro y eurNro o¡¡. anrÍcuto Ir7 DE tA tEy EsrAtAt DE r¡¡ttcrr¡cróN cIUDADANA. REGLAMÊNTARTA D¡lmrículo r9 Brs DE rA coNsrrrucró¡¡

polírc¡ DEr ESTADo LIBRE y SoBERANo DE MoREtos. así como tt ¡nrícuto t2ó DEt RÊcLAMENro euE REGULA ros pRocEDrMrENTos DE ros
MEcANrsMos o¡ p¡nrc¡p¡ctó¡¡ cTUDADANA DE! rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos Er.ÊctoRAtEs v ¡¡ntc¡¡¡c¡óH cTUDADANA, REMTTA A ESTE

INSTI]UTO ET CATENDARIO DE ASAMBI-EAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAI..ASAM.
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Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onterior, el

Ayuntomiento de JONACATEPEC DE TEANDRO VA[[E, MOREIOS, NO HA DADO

CUMPLIMIENTO o lo estoblecido en los pórrofos cuorlo y quinto, del ortículo 117

de lo ley Eslolol de Porticipoción Ciudodonoy 126, del Reglomento que Regulo

los Frocedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC.

En ese senlido, el Consejo Estotol Electorol del lnstilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en sus otribuciones

estob,lecidos en el oriículo 79, frocciones XLs, XLIó y XLV7, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 12ó, de

os Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

SE REQUIERË AL CABILDO DE JONACATEPEC DE LEANDRO VALLE,

MORELOS, por conducto de su PRESIDENTA MUNICIPAL, poro que en

cumplimienlo o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto, delortículo l l l de

lo Ley Eslotol de Porticipqción Ciudodono, reglomenlorio del qrtículo 19 Bis de lo

Constitución Polílico del Eslqdo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el l2ó, del

Reglomenlo que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o este lnstituto el CAIENDARIO DE ASAMBTEAS

CIUDADANAS en elformolo oprobodo por el Pleno del Consejo Estotql Electorol

del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-

ASAMS, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO Út¡lCO.

s Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estoTol impone o los
servidores pÚblicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en moterio de obligociones
político elecforoles
6 vigilor y supervisor
servidores públícos,
político eleciorqles.

el cumplìmiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los
o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en molerio de

7 D¡ctor todos los resoklciones que seon necesorios poro hocer efeclivos los disposiciones rioiindTÌvos en
ómbito de su competencio.
8 También se encuentra a o I M P E PAC/CEE / ]46 / 2O!9
ACUERDO EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAT DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE

EI.ECIORATES Y or r.l co¡nrs¡óH EJEcunvA pERMANENTE oe ¡lnlcl¡aclóru ctUDADANA,
CUAL, SE REQUIERE AI-

CUARIO Y QUINTO DEI.
porír¡ct DEr- EsTADo

DE TEANDRO VAII.E, PARA QUE, EN CUMPT¡MIENTO A tO ESIABTECIDO EN TOS

MECANISMOS DE INSTTTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcfoRArEs y r¡nncleectóH ctUDADANA, REMIIA A
INSTIIUTO EL CAIENDARIO DE ASAMSI,EAS

,

CIUDADANAS EN Et TORMAÍO CAt.ASAM.
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En conse,3uencio, se determino, OTORGAR AL CABItDO JONACATEPEC DE

LEANDRO VAILE, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA MUNICIPAL, UN

PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES coniodos o portir de lo noiificoción del presente

ocuerdo, poro que den cumplimienlo ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien, no obslonte de que el cumplimiento del ortículo 1 lZ, pónofos

cuorlo y quinto, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9' Bis de lo Conslitución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperolivo poro los Ayuniomientos, pues les impone lo obligoción

de deterrninor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de osombleos ciudodonos, pudiendo ser modificodos

por ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol instituto, osícomo de sus

respectivcrs modificociones; eslo ouloridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimienio formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo l?4 del Código de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "

Ínformoción que se les requiero en el ómbifo de su compefencío y siempre que

eslo obre en su poder, osícomo ios cerlificociones de /os documenfos que exisfon

en sus orchivos y el opoyo necesorio pora procticor /os diligencios gue /e seon

demondodos poro fines e/ecforo/es".

Por oTro porte, en el copítulo de procedimienios soncionodores, del Código de

lnsTiluciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sonciones; en ese tenor los ortículos 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguiente:

I]
Artículo 382. En lo susioncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supletoriomenfe, en lo no previsto en este Código, lo Ley
GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el EsTodo Libre y Soberono de Morelos.
tl
Artículo 383.
cometidos o los disposiciones electoroles confenidos en este Códiqo:

Los porlidos polílicos, sus dirigentes y militontes;
ll. Los ospirontes, precondidotos y condidotos o corgos de elección
populor;

rMpEpac/cEE/rBl/2023euEpREsENIAtASEcRETARíAEJEcunvAAtcoNsEJoEstATAt EtEctoRAtDEttNsltruToMoREtENsEDEpRocEsos
v penrcr¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA or n comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡¡nrrcrpectór'¡ cTUDADANA. MEDTANTE Et

cuAr. sE REQu¡ERE Ar AyuNIAMtENlo DÊ ioNAcAÌÊpEc DE TEANDRo vArrE. pARA euE. EN cuMpuMrENTo A ro EsTABtEctDo ¡H tos ¡Ánnn¡os
cuARro y eurNro oe I ¡nrfcuto I l7 ÞE tA tEy ESIATAI DE ¡¡nnclpecró¡.¡ cTUDADANA, REGTAMENTARTA Dn lnrículo r 9 Brs DE r.A coNstruclóH
roúr¡cr DËr. EslADo LTBRE y SoBERANo DE MoREros, nsí co¡ro e¡. rnrículo 126 DEr REGTAMENTo euE REculA ros pRocEDrMrENros DE Los
MrcANrsmos o¡ r¡nllc¡¡¡c¡óN ctUDADANA oEt rNsTtruTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es v p¡nrrc¡¡rcrór.¡ cTUDADANA. REMTTA A ESTE

INSTITUTO Et CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAI..ASAM.
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lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los outoridqdes o los servidores oúblicos de cuolouiero de los
Poderes de lo Unión, de los Poderes del Estodo. de los órqonos de
qobierno municipoles. de los órqonos qulónomos v cuolquier otro ente
público:

Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presenle código de los
outoridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero
de los Poderes del Estodo. óroonos de oobierno municiooles órgonos
oulónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier ofro
ente público:
l. Lo omisión o el incumplimienlo de lo obliqoción de presior
coloboroción y ouxilio o de orooorcionor. en tiemoo v formo. lo
informoción oue les seo solicitodo oor los óroonos ciel lnstitr¡lo
Morelense;
t...1
Vl. Elincumplimienio de los disposiciones de corócter locol contenidos

conlenidos en este Códiqo.
I...1
El énfosis es propio

Por otro porte los ortículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Eleclorol de este lnstitulo Eleciorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos soncionodores lo siguiente:

t..1
Arlículo 5. Los procedimientos ordinorios scncionodores, tienen como
finolidod deierminor lo exis'fencio de infrccciones o lo normotividod
eleciorol y lo responsobilidod odministroiivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengcn de lo investigoción que reolice lo
outoridod elecTorol.

Los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinenies poro
su poslerior resolución por porte del Tribunol Electorol del EsTodo de
Morelos.

Artículo 6. Este ordenomienlo regulo los siguientes procedimientos:
l. El Procedimiento Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el

proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod eleclorol que no seon moterio del
procedimiento especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronfe los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conducfos relocionodos con los
siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por
conienido de lo mismo;

b. Por ocTos oniicipodos de precompoño y compoño; y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/181 /zoß auE pRESENTA rA sEcnrt¡nía e.recurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr tNsTtTUto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtclp¡ctóH C¡UDADANA euE EMANA oe Ll col¡lslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡n¡lclrnclót¡ ctuDADANA, MEDIANIE Et
cuAt, sE REQU|ERE At AYUNÌAM|ENTo DE JoNAcATÊpEc DE LEANDRo vArLÊ, PARA euE, EN cuMpUMtENTo A ro EstABtEctDo ¡H Los pÁnn¡¡os
cuARto Y QutNTo oel ¡nrícuto I t 7 DE tA !.Ey EsrArAr DE ¡enrrcrp¡cróH cTuDADANA, REcIAMENTARIA o¡L anrícuLo I 9 Bts DE rA coNsrrrucló ¡l
polínc¡DEt EstADotIBREysoBERANoDEMoREtos,¡sícouot¡.enrículo't26DEt REGTAMENIoeuEREGUTAt-ospRocEDtMrENTosDEro5
MEcANtsMos ot ¡¡nr¡cl¡¡c¡óH ctuDADANA DEt tNslnuto MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡enlc¡p¡clóH ctuDADANÀ. REMrA A ESTE

INSIITUTO ET CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et TORMATO CAI..ASAM.
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c. Por controvención o los normos sobre propogondo
gubernomenlol, político o electorol esloblecidos en lo
normotivo locol eleclorol.

Lo Secretorío Ejeculivo determinoró en codo coso. el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se
inierpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.
tl

De ohí que con fundomento en lo dispuesto por los ortículos lg4 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y VI, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, este

Consejo Estotol Electorol considero procedenie APERCIBIR At CABItDO DE

JONACATEPEC DE TEANDRO VALLE. MORELOS, poro que en elsupuesto de no dor

cumpl¡m¡ento ol requerimiento moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo

en tiempo y formo. se dqró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO

SANCIONADOR.

En virtud ,le lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono

comiciol poro que notifique el presenle ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DE

JONACATEPEC DE LEANDRO VA[[E, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA

MUNICIPAT.

Por lo on'ieriormenTe expuesto y fundodo, en términos de lo señolqdo en su

conjunto por los qrtículos 41, segundo pónofo, bose V, oportodo A, pónofo

primero de lq Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séplimo, frqcción V, de lo Constitución poro el Ëstodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero,65,66, frocción V,69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83y 84,90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 l, pórrofo cuorto, de lo Ley Estoiol de

Poriicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Fstodo Libre y Soberono de Morelos, se emiie el

siguienle:

ACUERDO

, PRIMERO. Esfe Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electgroles y de PorÌicipoción Ciudodono, es compelente poro emitir el presente

oc , ,le conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

AcuERDo tMpEpA c/cEE/1Bt /2023 euE pREsENTA rA sEct¡taní¡ eL¡culvA At coNsEJo ÉsTATAr ErEcroRAr. DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
Et-EcToRAtEs v ¡enrtctr¡clór'¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ L¡ colt¡lstóH EJEcUÌtvA pÉRMANENTE o¡ ¡¡nttc¡teclóH CIuDADANA, MEDTANTE Et
cuAt, sE REeUTERE AL AvUNTAMIENIo DE JoNAcATEpEc DE tEANDRo vArLE, pARA euE, EN cumpumtrNto A Lo EsTABrEctDo rH r.os rÁnn¡ros
cuARlo y eurNlo o¡l ¡n¡ícuto I t7 DE tA rEy EsÌAIAl DE renrrc¡¡¡cróN ctuoADANA, REGLAMENTARIA D¡l¡ntícuto l9 Bts DE tA coNst¡tucrór.¡
polílc¡ DEt EstADo UBRE y soBERANo DE MoRE¡.os, esí co¡r¡o ¡l entículo r2ó DEr. REGTAMENTo euE REGUTA los pRocEDtMtENros DE ros
MEcANtsMos oe ¡an¡tc¡plctóH cTUDADANA DEt tNsTtruTo MoRElENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs v penncl¡¡ctóN ctUDADANA. REMTTA A EsrE
INSTITUTO EL CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI FORMATO CAI..ASAM.

mpepac
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SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABIIDO DE JONACATEPEC DE LEANDRO

VA[[E, MORELOS, POR CONDUCTO DE tA PRESIDENTA MUNICIPAL, poro que en

cumplimiento o lo esToblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo I I I de

lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el I 26, del

Reglomento que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o este lnstitulo el CALENDARIO DE ASAMBTEAS

CIUDADANAS en el formolo oprobodo por el Pleno del Consejo Estoiol Eleciorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAL-

ASAMe, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚHICO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DE JONACATEPEC DE TEANDRO

VAI.[E, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA MUNICIPAI, UN PLAZO DE 7

OíeS HÁglIES conlodos o portir de lo notificoción d,elpresente ocuerdo, poro que

den cumplimiento'ol presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CAB¡LDO DEL AYUNTAMIENTO DE

JONACATEPEC DE TEANDRO VA[[E, MOREIOS, poro que en elsupuesio de no dor

cumplimiento ol requerimiento moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo

en tiempo y formo, doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR,

en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo SecreTorío Ejecutivo de este lnstitulo, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondienies o fin de que notifique el presente ocuerdo

AL CABITDO DE JONACATEPEC DE TEANDRO VALLE, MORELOS, POR CONDUCTO DE

SU PRESIDENTA MUNICIPAT.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituTo, poro que procedo o

reolizor los lrómites correspondienies o fin de que notifique el presenle ocuerdo

ol lnstitulo de Desqrrollo y Forloleclmiento Municipol del Estodo de Morelos porq

que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte el

AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE TEANDRO VALLE, MOREIOS, o fin de que se

encuentre en posibilidod de dor cumplimienlo ol presente ocuerdo, conforme ol

convenio Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de

porticipoción ciudodono en lo entidod.

'También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /746/2019
ÀcuERDo tMPEPAc/cEE/'l81 lzoz3 euE pRESENTA tA sEcnet¡níe e¡ecur¡vA AL coNsEJo EsTATAL Et EcroRAr DEL rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v renrtcr¡ectóH cIUDADANA euE EMANA or te co¡r¡¡s¡ór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or ¡tnt¡cr¡aclóru ctuDADANA. MEDIANIE Er
CUAL, SE REQUIERE AI AYUNÍAMIENIO DE JONACAIEPEC DE TEANDRO VATLE. PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A IO ESTABLECIDO EN TOS

CUARTO Y QutNro o¡l lnrículo I l7 DE tA tEy ES¡AIAL DE pARTrcrpAc¡ó¡¡ cruoroe¡¡¡. REcTAMENTARTA o¡¡. ¡nrícur"o I 9 Brs DE LA
POUilCA DEt ESTADo UBRE Y SoBERANo DE MoREtos, esí colto et ¡nrícuto r2ó DEr REGIAMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMtENlos DE ros
MEcANrsMos o¡ ¡lntctt¡c¡ót¡ ctUDADANA DEt rNsrtuto MoRELÊNsE DE pRocEsos Er.EcloRAt"Es y ptnnct¡¡c¡ór.¡ ctuDADANA. REMTTA A EstE
INSÌIIUIO Et CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. FORMAIO CAT-ASAM.
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SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estodo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Eleciorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veinte de juli

tres minutos.

o del oño dos mil veintitrés, siendo los diecisiete h

\
MTRA. YAG Y JORDÁ M. EN vÍcr ANTONIO

ARURI ISIRA
CONSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUTIVO

C.ONSEJ EROS ELECTORALES

Y

I

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/191 lao2gouE pRES€NTA tA sEcn¡rtnír ¡¡rcurrvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsT¡rufo MoREt ENsE DE pRocEsos
ElEcÌoRAlEs v ¡lnncr¡¡c¡óN CIUDADANA euE EII¡IANA o¡ r.r corrusrór.¡ EJEcur¡vA pERMANENTE o¡ ¡¡n¡c¡¡¡c¡ót¡ cIUDADANA, MEDIANIE Et
cuAr. sE REQUTERE Ar AyuN¡A¡r^tENIo EE Jot{AcATEpEc D! TEANDRo VAU.E. pARA euE. EN cuMpr.rMrENTo A ro EsTABrEcrDo ¡¡ tos ¡Á¡nlros
cuARTo y eurNlo orl rwfcuto l t7 DE r.a rEy EsTAtAr- DE paRTrcrpActóH cluo¡oau. nÊGnMENTARTA DEI ¡nrículo ¡9 Brs DE rA coNsrrrucróH
POIíTICE DEL ESTADO I,I8RE Y SOSERANO DE I,TOREI.OS, Asf COT¡TO ¡I INTíCUI.O 126 DEI. REGIAMENTO QUE REGUIA TOS PROCEDIMIENTOS DE tOS
MEcANtsMos o¡ ¡enlctpectóH cIUDADANA DEt tNst¡ruto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs v ¡¡nlct¡lclót¡ ctuDADANA, REMtfA A ESTE

INSTITUÍO EI. CAIENDARIO DE ASAMBTÊAS C¡UDADANAS EN EI. TORMAIO CAt-ASAM.
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tIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NOR¡EGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/181 /2023 QIJE PRESENTA IA SECREIARíA
ETECIORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA

EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI ETECIORAI DEL INSIITUÍO MOREIENSE DE

EI
CUAL, SE REQUIERE AI. AYUNTAMIENTO EE JONACAIEPEC DE I.EANDRO VAIIE, PARA QUE, EN CUMPTIMIENIO A IO ÊS]AELECIDO EN LOS PÁRRAfOS
CUARTO Y QUINIO DEI ARíCUIO T ¡7 DE I,A I"EY ESTATAT DE PARÍICIPACIóN cIUDADANA, REGTAMENTARIA DEI. ARTíCU[o I9 BIs DE I.A coNsIIIucIóN
PoúrtcA DEt EsrADo UBRE Y soBERANo DE MoREtos, Así coMo Et ARIícuto r2ó DEt REG|"AMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMtENros DE tos
MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEI INSIITUTo MoRETENsE DE PRocEsos ETEcToRAtEs Y PARTIcIPAcIóN cIuDADANA, REMIIA A ÊsIE
INSTIIUTO Et CATENDARIO DE ASAMELEAS CIUDADANAS EN Et IORMATO CAI..ASAM.

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/l 81 /2023

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ tsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA

socrAL

COMISION EJECUTIVA PERMANENIE DE PARIICIPACION CIUDADANA,
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